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Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 2041/25

*H106038648899*
H106038648899

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: ABRAHAM JAITT SRL c/ BERTINATTI MARCELA FABIANA Y OTROS s/ DESALOJO.-
EXPTE: 2041/25.-

Proveyendo escrito: CONTESTO DEMANDA - POR: BENEDICTO FERNANDEZ, LUIS A.R. - 18/08/2025 21:44.

San Miguel de Tucumán, 19 de agosto de 2025.

1) Téngase a la demandada: BERTINATTI, Marcela Fabiana por presentada, con letrado
patrocinante Dr. Luis Augusto Ramón Benedicto Fernández, MP: 1608, con domicilio procesal
constituido, désele intervención de ley.

2) Intímese al letrado presentante: Dr. Luis Augusto Ramón Benedicto Fernández, MP: 1608, a fin de que
en el término de 48 horas cumpla con la reposición de la tasa de justicia por apersonamiento, bonos
profesionales y aportes de ley 6059, bajo apercibimiento de formular cargo tributario y comunicar al
Colegio de Abogados y a la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores, el
incumplimiento por parte del letrado.

3) Téngase presente lo manifestado para su oportunidad.

4) Notifíquese conforme lo normado por los arts. 188 y 199 CPCC. 2041/25.ILGL.

Actuación firmada en fecha 19/08/2025

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281
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